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EXTRACTO
 

Por resolución exenta N° 268, de fecha 23 de enero de 2026, de este Servicio, se incorporó
la pesquería de Reineta con enmalle y espinel, de acuerdo con la resolución exenta N° 2.563, de
2025, de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, para aquellos armadores que cumplen los
requisitos indicados en dicho acto, entre las regiones de Coquimbo, Valparaíso, O'Higgins,
Maule, Ñuble, Biobío, Araucanía y Los Ríos, y la reineta con espinel para aquellos armadores
que cumplen los requisitos entre las regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes y de la
Antártica Chilena.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra publicado con esta fecha en el sitio
de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y en el de la Subsecretaría
de Pesca y Acuicultura.-

 
Valparaíso.- María Soledad Tapia Almonacid, Directora Nacional, Servicio Nacional de

Pesca y Acuicultura.
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